
 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00168 
DEMANDANTE. CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: CLEMENCIA LOPEZ HERNNADEZ 
   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Junio 29 de 2021   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

Lebrija, Julio dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Relévese del cargo al abogado Raul Rueda Rodriguez, y desígnese como curador 
ad-litem., de la demandada CLEMENCIA LOPEZ HERNANDEZ a la doctora 
YESENIA PEÑA HERNANDEZ, yeseniabogada21@gmail.com , celular 
3214959513 
 
La parte actora enviará la comunicación al designado. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-

SANTANDER 
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